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MEMORIA DESCRIPTIVA
sobre:
"Dispositivo distribuidor y regulador automético
"perfeccionado para instalaciones de frenos de fluido
"comprimido para vehiculos",
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Solicitantes: FABERICA ITALIANA MAGNETI MARELLI,S.A.
domiciliada en Corso Venezia 22, MILAN,
Italia.
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Este invento se refiere a un dispositivo distribuidor
automdtico para instalaciones de frenos de fluido comprimido
para vehiculos y, en especial, para frenos de vehiculos provis-
tos de un depbésito auxiliar para el fluido comprimido. Por medio
del dispositivo a que este invento se refiere, los frenos del
vehiculo se aplican por el fluido procedente del depésito
auxiliar sometido a la accién del control general de frenos,
mientras que este depdsito se alimenta automiticamente
desde un depésito principal, y los frenos del vehiculo
se aplican, tambien automidticamente, cuando por cualquier
razén falla la presién del fluido procedente del depdsito
principal.

Este invento se relaciona especialmente
con las instalaciones de frenos de vehficulos remolcados en

las que el depdsito auxiliar estd alojado en el vehiculo
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remolcado mientras que el depésito principal estéd situado en

el vehiculo remolcador y, més especialmente, este invento se
relaciona con la actuacién del dispositivo por un fluido
procedente de los tubos de los frenos del vehiculo remolcador.

En el dibujo adjunto se representa, en corte
axial y por via de ejemplo, una forma de construccidén del
dispositivo de acuerdo con este invento.

Este dispositivo comprende un cuerpo 1 en el que
estdn montaedos los distintos elementos. ZPor sus extremos,
el cuerpo citado esté cerrado por dos cabezas amovibles 2 y
3, de modo que separando éstas se consigue el acceso a los
érganos internos para llevar a cabo la inspeccidn, le
regulacién y cuantas reparaciones puedan ser necesarias, El
cuerpo 1 y la cabeza 2 forman una cémara 4 que, por el
conducto 5, comunica con los cilindros de los frenos del
vehiculo remolcado, mientras que la cémara 6, formada entre
el cuerpo 1 y la cabeza 3, estéd conectada ,por el conductio
7, con el depbésito auxiliar montado a su vez en el vehiculo
remolcedo.

En el tabique intermedio 1' que separa las cémaras
4 y 6, existe un paso 8 regulado por uns vdlvula 9 que se
cierra autométicamente por la accién de un muelle 10. El
tabique citado tiene ademds un paso 11, que comunica con
un orificio 12 abierto a la atmésfera, bajo la accidn de
una vélvula 13 de apertura automética regulada por un muelle
14,

Las dos v4lvulas 9 y 13 estdn accionadas por
una palanca oscilante 15 provista de rodillos 16 y 17
que sobre aquellas vélvulas actian. La palanca cltada esté
pivotada en 18 en la ranura de un ensanchamiento 19' de un

véstago 19 prolongado en el interior de la cabeza 2 y
cuya parte inferior tiene una caja 23. Sobre dicho véstago
19 actda un muelle 35 montado en una cavidad del tabique
1' y que tiende a separar la palanca oscilante 15 de las
vdlvulas 9 y 13.
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Un pistén anular 20 montado para deslizarse sobre e

véstago 19, sobre el cual puede obrar por empuje por medio de su
cara adyacente al ensanchamiento 19' resbala en un cilindro

21 formado por la cabeza 2, mientras que un fluido a presién
introducido en el cilindro 21 por un conducto 22 actua, sobre

la cara opuesta del pistén 20 citado. E1 conducto 22 estd

unido a un dispositivo distribuidor de tipo conocido,

bperteneciente al sistema de frenos del vehiculo remolcador,

que regula el suministro del fluido a los cilindros de

los frenos del vehiculo remolcador por la accién de un pedal

u otro érgano de actuacién, de modo conocido.

La cabeza inferior 3 forma un cilindro 31 unido,
por medio de un conducto 32, con el depdsito principal del
vehiculo remolcador, ZEn este cilindro 31 estéd montado ,
mévil, el pistén 30 que limita la cémara 6 ¥y esta cargado
con un muelle 29 que se opone a la presidén que en dicha
cémara actia.

El pistén 30 tiene un paso axial cuya entrada 28

estd regulada por una védlvula 27 mantenida cerrads por el

muelle 26, Finalmente, del pistén 30 sobresale un manguito

25 en cuyo interior se prolongas un védstago 24 que pasa,

de modo estanco, a través del tabique 1' del cuerpo 1.

El extremo inferior del véstago 24, sobre el cual

actia el muelle 26 de la vdlvula 27, est4 provisto de un

collar ajustable 33 con el que, en el movimiento de descenso

del pistén 30, se adaptan dos pasadores transversales

34 montados en el manguito 25 unido al pistén 30. El1 extremo
superior del védstago 24 tiene una cabeza 24' preparada bara
adaptarse, al descender el véstago 24, con la superficie inferior

taladrada 23' de la caja 23 que forma cuerpo con el vdstago

19, 19°'.

Suponiendo que €l dispositivo estd en condicién de

reposo, tal como se representa en el dibujo, el fluido
a presidén suministrado por 32 al cilindro 31 y que procede

del depdsito principal del vehiculo remolcador, abre la
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vdlvula 27 y pasa a la cdmara 6 y luego al depdsito auxiliar

I8 b voune:

del vehiculo remolcado, unido a la cémara citada. A causa
del equilibrio de presiones reinante en la cémara 6 y en

el cilindro 31 al abrirse la vélvula 27, el muelle 29
mantiene el pistén 30 en su posicidén de reposo, tal como se
representa en el dibujo.

Al apretar los frenos en condiciones normales, por la
accién del regulador de control de los frenos del vehiculo
remolcador, permanece constante la presién en el fubo
que termina en el cilindro 31 y, por consiguiente, el
pistén 30 no se desplaza. El fluido procedente del tubo de
los cilindros de freno del vehiculo remolcador, actuia en 22
y 21 y sobre la cara superior del pistdén 20 que, por tanto,
desciende y al ejercer un empuje sobre el vastago 19, 19'
contra la accién del muelle 35 ,provoca el funcionamiento
conocido de la palanca oscilante 15 y de las védlvulas 9 y
13; 1la palanca oscilante citada, a causa del ajuste adecuado
de los muelles 10 y 14, primero cierra la védlvula de escape
13 y luego abre la vélvula 9, mientras que el véstago 24
no se desplaza a causa del huelgo existente entre su
cabeza 24' y las superficies frontales opuestas de la caja
23, Asi se obtiene el paso del fluido comprimido desde la
cémara 6, y por tanto desde el depésito auxiliar, a los
cilindros de freno del vehiculo remolcado.

En estas condiciones, se consigue el funcionamiento
regulable de los frenos,conocido en esencia, por cuyo efecto
el suministro de aire a los cilindros de freno del vehiculo
remolcado es proporcional a la carrera del pistém 20 y,
por consiguiente, a la presidén que el regulador ajustable
del vehfculo remolcador hace actuar en el tubo que termina
en el orificio 22, mientras que las pérdidas que pueden
ocurrir en el sistema de frenos del vehiculo remolcado son
compensadas por una mayor apertura de la vdlvula 9 que en
tal caso se verifica bajo la accién de la presién que actia

en el cilindro 21.

Al soltar los frenos, en el vehiculo remolcador,
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la presidén desciende tambien en el cilindro 21 y, por tanto,

el pistén 20 con el vastago 19, 19' y la palanca 15
retroceden por la accién del muelle 35, de modo gque permiten
el cierre de la vdlvula 9 y la apertura de la vdlvula 13

que d4 lugar a la soltura de los frenos en el vehiculo
remolcado.

Si el vehiculo remolcado se separa del remolcador,
o si por cualquier razén falla la presién en el cilindro 31,
circunstancias que hacen necesaria la aplicacién automdtica
y completa de los frenos del vehiculo remolcado, la
védlvula 27 se cierra por la accién de un muelle 26. La
presién que existe en la cémara 6, unida al depésito auxiliar
del vehiculo remolcado, y que actia sobre el pistén 30,
desplaza entonces a éste venciendo la accidén de su muelle 29.
El pistén 30 por medio de los pasadores 34 de su manguito
25, hace descender el véstago 24 que, a su vez, y‘por su
cabeza 24' , se ajusta con la superficie 23' de la caja
23 solidaria del védstago 19, 19' el cual, consiguientemente,
al excederse la acciédn del muelle 35, llega al extremo
inferior de su carrera, no siendo detenido por el pistén 20,
con respecto al cual puede deglizarse. Entonces, la palanca
15 funciona del modo descrito, y al actuar sobre las valvulas
13 y 9 produce el encaje completo de los frenos del vehiculo
remolc ado, bajo la accién del fluido contenido en su depdsito
auxiliar, manteniéndolos aplicados hasta restablecerse la
presién en el cilindro 31 y, por tanto, hasta que por el
ascenso del pistén 30 se permite el movimiento de retorno del
véstago 19, 19' y de la palanca 15 bajo la accién del
muelle 35.

Asi se obtiene de modo satisfactorio, la accién
deseada de los frenos del vehiculo remolcado, en distintas
condiciones, mientras que, a causa del montaje , los
diferentes érganos pueden examinarse y regularse facilmente,
con solo separar las piezas extremas 2 y 3, sin gue sea

necesario desmontar los tubos que pueden conectarse al
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cuerpo 1.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,
asi{ como la manera de realizarlo en 1la préctica, debe hacerse
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son
susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no
alteren el principio fundemental, Tambien se hace constar
que dicho invento corrésponde a una patente Italiana de
fecha 18 de Enero de 1937 ,n2 348,724, aéogiéndose, por 1lo
tantq a los beneficios que conceden los Convenios Internaciona-
les en vigor, siendo lo que constituye la esencia del
referido invento y por lo que se solicita patente de
invencién, por veinte afios en Egpafia: "Dispositivo distribuidor

¥ regulador automdtico perfeccionado para instalaciones

de frenos de fluido comprimido para vehiculos"; caracterizédndose

por lo siguiente:

le,= Un dispositivo distribuidor y regulador
automdtico para instalaciones de frenos de fluido comprimido
para vehiculos provistos de un depdsito auxiliar alimentado
con fluido comprimido desde un depdsito principal, caracteri-
zado porque el sistema de vdlvulas , destinado a regular el
paso del fluido desde el depdésito auxiliar del vehiculo a los
cilindros de freno de éste y accionado por el control general
de los frenos, estéd ademéds sometido a la accién de un érgano
actuado en sentidos opuestos por las presiones de los depésitos
auxiliar y principal, de modo tal que, al fallar esta tltima
presidén, el érgano citado d4 lugar al funcionamiento del
sistema de vdlvulas mencionado, con objeto de producir el
cierre o apretado de los frenos del vehiculo.

22,= Un dispositivo segun lo especificado en la
reivindicacién 128, caracterizado porque el elemento sometido
a las presiones opuestas de los depésitos auxiliar y principal
estd unido, con movimiento perdido, al elemento que actia el
sistema de valvulas que regula el paso del fluido a los

¢ilindros de freno.
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32,= Un dispositivo, segun lo eéggéificado en las
reivindicaciones 18 o 22, caracterizado porque el sisteqa
de vdlvulas, o el 6rgano que lo regula, estd actuado por el
control general por medio de fluido comprimido que actia
sobre un pistén o elemento equivalente que, a su vez, actia
gsobre el sistema u 6rgano citados.

42,= Un dispositivo, segun lo especificado en
la reivindicacion 3%, caracterizado porque el elemento
que une el pistén u érgano equivalente con el sistema de
védlvulas o con el érgano que regula este sistema, esté
preparado para actuar en una sola direccién a fin de permitir
el funcionamiento libre del mismo bajo la accidén del
elemento sometido a las presiones opuestas de los depdsitos
auxiliar y principal.

52,= Un dispositivo, segun lo especificado en
cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
por incluir un cuerpo en que esta montado el sistema
de vdlvulas y que estéd cerrado en sus extremos por dos
cabezas que, con el cuerpo citado, forman una cémara unida
a los cilindros de freno y otra conectada al depésito auxiliar,
mientras que la cabeza que cierra esta ultima cémara comprende
un cilindro en el gque estd montado mévil un pistdén dispuesto
para actuar, con movimiento perdido, sobre el sistema de
vélvulas citado; 1la cara de este pistén opuesta a la camara
citada, estd sometida a la presién del depésito principal.

62,= Un dispositivo, segun lo especificado en
la reivindicacion 528, caracterizado por un paso dispuesto
en el pistén y regulado por una vélvula de control, y a
través del cual se verifica el suministro de fluido del
depésito principal al auxiliar.

7¢2.,= Un dispositivo, segun lo especificado en
las reivindicaciones 58 o 6%, caracterizado porque el pistdn
sobre que actian en oposicién las presiones de los depésitos

auxiliar y principal estd4 unido, con movimiento perdido, a
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una palanca oscilante destinada a regular la vdlvula que cierra

el paso del fluido del deposito auxiliar a los cilindros de
freno, asi como la védlvula de escape de dichos cilindros, y
el pistén citado estd sometido a la accién de un muelle
de vuelta.

82.= Un dispositivo, segun lo especificado en
las reivindicaciones 58 y 78, caracterizado porque la otra
cabeza forma un cilindro, unido al tubo del fluido a
Presién destinado a regular los frenos, en el que esté
montado mdvil un pistén preparado para sctuar por‘empuje
sobtre la palanca oscilente citads.

9¢.= Un dispositivo, segun 1lo especificado
en la reivindicacién 78, caracterizado porque la palanca
oscilante estd unida, con movimiento perdido, a un vastago
que , a su vez, estd conectado de modo ajustable con el
pistén sobre que actian en oposicién las presiones de los
depésitos auxiliar y principal.

102.= Un dispositivo, segun lo eépecificado en
cualquiera de las reivindicaciones 58 o 98, caracterizado
porque el cuerpo tiene un tabique gque separa la cdmara
conectada con los cilindros de freno de la cémara que estd
unida al depfsito auxiliar , y en el tabique citado hay
félvulas que regulan pasos del mismo asi como los diferentes
érganos funcionales que son por lo tanto accesibles
desde los dos extremos del cuerpo principal despues de
separar las cabezas cltadas.

1ll1¢.,= Un dispositivo distribuidor y regulador
automdtico para ingtalaciones de frenos de fluido comprimido
para vehiculos, prdcticamente tal como se ha descrito con
referencia al dibujo adjunto.

"Dispositivo distribuidor y regulador automdtico
perfeccionado para instalaciones de frenos de fluido
comprimido.para vehiculos"; tal y como queda substancialmente

descrito en la presente memoria, e ilustrado en los dibujos

que se acompatfian.
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Esta memoria consta de nueve hojas escritas por
une sola carsa.

Madrid, 24 de agosto de 1939
FABBRICA ITALIANA MAGNETI MARELLI,S.A,

P.a. de Juan Gomez ACebo:
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